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1.  OBJETIVO 
Establecer los lineamientos para orientar la conformación de semilleros de investigación como 

estrategia para impulsar y fortalecer la cultura investigativa, la producción intelectual y la 

generación del conocimiento científico en la Universidad del Pacífico. 

 

2. ALCANCE 
Desde la convocatoria para la conformación del semillero  hasta la aprobación institucional del 

mismo. 

 
3. DEFINICIONES 
 
Semilleros 
Los  Semilleros  son  comunidades  de aprendizaje, conformadas por estudiante y profesores  en 

cualquier área o actividad de la vida académica o institucional: Música, danza, deporte, teatro 

cine, poesía, temas científicos, literarios entre otros.  

 
Semilleros de investigación 
Es un grupo académico conformado por dos o más estudiantes de pregrado o posgrado, dirigido 

por un docente – investigador, quien hace hará las veces de tutor, vinculados a una línea de 

investigación avalada por la Universidad del Pacifico. 

 
La investigación formativa  
Es una importante herramienta pedagógica aplicada al desarrollo curricular y con la cual los 

profesores y estudiantes se acercan a los distintos niveles del proceso investigativo en la búsqueda 

del conocimiento como agentes activos. Se desarrolla en los departamentos y programas 

académicos donde se organizan grupos de investigación interdisciplinarios, encargados de liderar 

proyectos y programas de investigación cuyos resultados amplían las fronteras del conocimiento y 

contribuyen en la solución de los problemas locales, regionales y nacionales. 

 

4. CONDICIONES GENERALES 
 

Un semillero existe por sí mismo una vez conformado el grupo de estudio en el que intervienen 

dos o más estudiantes de pregrado o posgrado dirigidos por un docente investigador o tutor; su 

existencia se puede legitimar a partir de la invitación que haga la Dirección de cada programa, 

los docentes, los grupos de investigación o un grupo de estudiantes después que la dirección de 

investigación decida sobre su aval y le asigne un docente tutor. Un semillero se formaliza 
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declarando su conformación y las actividades de estudio o investigación que desarrolla ante la 

Dirección de Investigación de la Universidad, utilizando el formato para el registro de Semilleros.   

 

5. CONTENIDO/DESARROLLO 

Nº Actividad Responsable 
Documento de 

Referencia 

1 
Propuesta de crear los  semilleros de 

acuerdo a las necesidades de los programas 

académicos. 

Dirección de 

programas, docentes, 

grupos de investigación 

o estudiantes. 

Reglamento del 

Comité General de 

Investigación. 

2 
Convocatoria para crear los semilleros de 

investigación. 

Dirección de 

programas, docentes, 

grupos de investigación 

o estudiantes. 

 

3 
Recepción de manifestación y propuesta de 

inclusión realizada por los estudiantes. 

Docentes, 

Grupos de investigación  
 

4 
Evaluación de solicitudes y selección de los 

estudiantes  que conformarán el semillero 

de investigación. 

Docentes, 

Grupos de investigación 

Formato de 

intención. Criterios 

de selección. 

5 Constitución del Semillero 
Docentes, 

Grupos de investigación 

Formato de 

inscripción en 

semilleros (MI-IN-

F001). 

6 
Asignación de responsabilidades a cada 

integrante del semillero. 

Miembros del semillero 

Docente coordinador 

del semillero. 

Acta de 

organización del 

semillero. 

7 
Elaboración del Plan de Acción  del 

Semillero  

Miembros del semillero 

Docente coordinador 

del semillero 

Formato plan de 

acción para grupos 

de investigación y 

semilleros  MI-IN 

FO03. 

8 

Otorgamiento del Aval institucional al 

semillero, enviando copia al director del 

programa. 

Dirección de 

Investigación. 

Oficio Aval. 
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5.1 DIAGRAMA DE FLUJO 

6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Acuerdo 002 de 2013 Reglamentación del Comité General de Investigación, Grupos y Semilleros 

de Investigación. 

Aval institucional. 
Formato plan de acción para grupos de investigación y semilleros  MI-IN FO03 

Formato de  conformación de semilleros  MI-IN FO01 

 

8.  CONTROL DE CAMBIOS 

 

Fecha Versión Descripción 

05/12/2010 01 • Primera Edición 

08/10/2014 

 

02 • Estructura del encabezado:  

• Se mejoró la formulación del objetivo para hacerlo más 

consistente con el propósito del procedimiento. 

• Se mejoraron las definiciones conceptuales y se 

eliminaron algunas no pertinentes. 

• Se modificó la secuenciación y definición de las 

actividades del proceso. 

• Tipo de letra de todos los documentos cambia a Calibri 

normal 

• Se elimina la versión y la fecha de aprobación del cuadro 

de cierre 

• Responsables de la gestión: Se cambiaron los 

responsables. 
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9. ANEXOS 
Formato plan de acción para grupos de investigación y semilleros  MI-IN FO03 

Formato de  conformación de semilleros  MI-IN FO01 
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Estacio 

Cargo 

 

Director Investigación  Representante de la 

Dirección 

Rector 

 


